
                                                                                                                                   
  J. Gobierno 08-09-2014 

                Diputación de Granada  

                  Secretaría General 
    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958247553 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

1 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a ocho de septiembre 

de dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro. Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez. Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero. Vicepresidente Tercero. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General en Funciones: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Asisten como invitados/as, los/las Diputados/as Provinciales Doña Rosa María 

Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López, Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero y Don 

José Francisco Tarifa Sánchez; la Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; 

el Asesor de Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado; la Asesora de Comunicación, Doña 

Encarnación Pérez Álvarez y  la Asesora de Protocolo, Doña Esther Tovar Ocaña. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 

2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 1 de 

septiembre de 2014, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Premios de Turismo Granada 2014. 

 - Plan de Acción de la Escuela Internacional de Turismo Rural, curso 2014 – 2015. 

 - Proyectos recibidos dentro de la convocatoria de subvenciones para asociaciones 

sin ánimo de lucro. Total de proyectos presentados 430. 

 - Distinción otorgada por la Universidad de Granada a la Diputación Provincial, por su 

labor en los Campus Inclusivos de Verano. 

 - Gira de la Orquesta Ciudad de Granada el próximo fin de semana a los municipios 

de Loja, Guadix y Baza.  

 

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 003492, CONCEDIENDO AL 

AYUNTAMIENTO DE CASTILLÉJAR UNA SUBVENCIÓN EN CONCEPTO DE 

COLABORACIÓN RUTA CICLOTURISTA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución nº 003492, de 10 de julio, de la Delegación de 

Deportes, por la que se concede al Ayuntamiento de Castilléjar una subvención para el 

desarrollo de la prueba deportiva “Ruta cicloturista de Castilléjar”, la Junta de Gobierno 

queda enterada. 

 

 

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA FUNDACIÓN CAJA GRANADA, PARA 

FACILITAR LOS CONTENIDOS QUE OFRECE EL MUSEO DE LA MEMORIA DE 

ANDALUCÍA. 

 

 Por la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social se presenta la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por la Viceinterventora de la Diputación:  
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 “Atendiendo a las buenas relaciones entre la Institución de Banco Mare Nostrum 

(CajaGranada) y la Diputación de Granada. Esta Delegación de Familia y Bienestar Social, 

quiere prorrogar el Convenio firmado en el año 2013, para facilitar a las personas más 

vulnerables de la Provincia, la oportunidad de visitar el Museo de la Fundación CajaGranada, 

de la Memoria de Andalucía. 

 

 Considerando el acuerdo de la Junta de Gobierno de 14 de julio de 2014, que 

determinaba la posibilidad de seguir prestando las competencias y servicios que se venían 

prestando por la Diputación. Así como la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases 

del Régimen Local, modificada por la ley 27/2013 de racionalización y sostenibilidad 

financiera de las entidades locales, estableció en su Artº.36.1.d) como competencias propias 

de la Diputación, la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la 

planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás 

Administraciones Públicas en este ámbito. 

 

 Visto el convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Granada  

y la  Fundación Caja Granada,  para incentivar el conocimiento y la cultura de nuestra tierra, 

en el que la Fundación se compromete a dar la entrada gratuita al museo, a través de la 

convocatoria general de subvenciones, a todas aquellas Asociaciones ó Entidades Sin Ánimo 

de Lucro de la Provincia que lo soliciten en dicha convocatoria. Así como, a todo municipio 

menor de 20.000 habitantes principalmente, que lo soliciten mientras este vigente el 

convenio y haya consignación presupuestaria suficiente. Para que así puedan beneficiarse de 

estas ventajas como se venía haciendo en el convenio anterior, a todas las Entidades y 

Municipios que quieran realizar la visita a este Museo. 

 

 Por tanto, y en uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente 

legislación en materia de Régimen Local, visto el informe emitido al efecto por el Técnico de 

Gestión de Administración General, y la fiscalización de Intervención, a través del presente,  

 

PROPONGO: 

 

Primero.- Aprobar y firmar  el Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 

Provincial de Granada y la Fundación CajaGranada,  para facilitar los contenidos que ofrece el 

Museo de la Memoria de Andalucía a todas estas personas o colectivos que así lo soliciten, y 

adaptar la visita a  todos aquellos usuarios que vayan a realizar la misma, según sus 

necesidades. 

 

Segundo.- Aprobar la aportación de la Diputación de Granada, que será la encargada de los 

traslados de las personas que visiten el Museo, y que tramitará la visita de todas aquellas 
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personas que cumplan con los requisitos a través de la Delegación de Familia y Bienestar 

Social de la Diputación de Granada”.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la cita Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

   

 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA PARA LA GESTIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA EMPRESARIAL DE LA ZUBIA.  

 

 La Diputación de Granada es la entidad beneficiaria del Proyecto INNOMERCAMED, 

Innovación en cooperación empresarial transfronteriza Granada-Norte  de Marruecos, dentro 

de la segunda convocatoria del Programa comunitario POCTEFEX (Programa Operativo de 

Cooperación Transfronteriza España Fronteras Exteriores) cofinanciado en un 75 % por los 

Fondos Comunitarios FEDER. 

 

 El Proyecto INNOMERCARMED pretende fomentar el desarrollo socioeconómico del 

territorio transfronterizo representado por la provincia de Granada y la región norte de 

Marruecos a través de la dinamización empresarial y el fortalecimiento del tejido productivo 

local, haciendo uso para ello de las nuevas tecnologías de la información y de la 

comunicación reforzando la cooperación empresarial transfronteriza. 

 

 Para la consecución del objetivo del proyecto, se firmó un Convenio entre la 

Diputación de Granada y el Ayuntamiento de La Zubia para la realización de obras de 

adaptación en materia de sostenibilidad ambiental y de las TICS de un área empresarial 

especializada en el sector del comercio minorita y de servicios que se va a ejecutar en el 

Ayuntamiento de La Zubia con fecha de 27 de septiembre de 2013. 

 

 Una vez finalizadas las obras con éxito y para dar pleno cumplimiento tanto al 

referido convenio como a los objetivos previstos en el Proyecto INNOMERCAMED, es 

necesario articular un modelo de colaboración para la puesta en marcha y funcionamiento 

del Área Empresarial de La Zubia. 

 

 El Convenio de Cooperación entre la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de La 

Zubia comporta obligaciones para ambas partes, siendo de contenido económico las 

obligaciones del Ayuntamiento de La Zubia y de contenido técnico las de la Diputación de 

Granada que realizará tareas de asesoramiento, promoción y difusión necesarias para la 

realización de las actividades propias de un área empresarial. 
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 Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de la Sección Administrativa de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial, de fecha 25 de agosto de 2014. 

 

 Siendo el contenido de Convenio de Cooperación entre la Diputación de Granada y el 

Ayuntamiento de La Zubia el establecido en el anexo que se adjunta a la propuesta. 

 

 No precisando de consignación presupuestaria alguna, ya que las obligaciones 

asumidas por la Diputación Provincial de Granada no tienen repercusión económica. 

 

 A la vista de lo anterior, y en atención al Anexo IX de las bases de ejecución del 

presupuesto, la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por la Viceinterventora de la Diputación, a la Junta de 

Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su resolución: 

 Aprobar el Convenio de Cooperación entre la Diputación de Granada y el 

Ayuntamiento de La Zubia para la gestión y funcionamiento del Área Empresarial de La 

Zubia. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretario General en Funciones Certifico. 

 

 
EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES   

    


